
 

 

LEY 2084 DEL 03 DE MARZO DE 2021 

POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE LUCHA CONTRA EL 
DOPAJE EN EL DEPORTE" 

Tema en síntesis: La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones que 
permitan luchar contra el dopaje en el deporte, de conformidad con los 
parámetros y los estándares de la Agencia Mundial Antidopaje, consagrados en 
el Código Mundial Antidopaje vigente, buscando la protección de la salud de los 
deportistas y la preservación del juego limpio.  

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Las disposiciones consagradas en la presente ley serán de obligatorio 
cumplimiento por parte de los deportistas y miembros de su personal de 
apoyo, los entrenadores, los dirigentes deportivos, los organismos 
deportivos y demás entidades que conforman el Sistema Nacional del 
Deporte. 

2. La gestión de resultados comprende el conjunto de etapas que deben 
adelantarse una vez se tenga conocimiento de una presunta infracción de 
las normas antidopaje hasta la resolución final del asunto. 

3. Con el propósito de eliminar cualquier conflicto de interés y de garantizar 
la imparcialidad y autonomía en la gestión de resultados y las decisiones, 
créase el Tribunal Disciplinario Antidopaje, con sede en la ciudad de 
Bogotá D.C, como un órgano independiente de disciplina en la materia, el 
cual se encargará de juzgar y decidir sobre las posibles infracciones 
descritas en el Código Mundial Antidopaje y la normatividad nacional 
vigente, que se presenten en el deporte aficionado, y profesional, 
convencional y paralímpico. 

4. El Tribunal Disciplinario Antidopaje, estará conformado por dos Salas: la 
Sala Disciplinaria y la Sala de Apelaciones. 

5. Las Salas del Tribunal Disciplinario Antidopaje, estarán integradas cada 
una por tres (3) miembros: dos (2) profesionales del derecho y un (1) 
médico especialista en medicina del deporte. 

6. La gestión administrativa del Tribunal Nacional Antidopaje provendrá de 
recursos de inversión del Ministerio del Deporte en asociación con los 
Comités Olímpico Colombiano y/o Paralímpico Colombiano, en el marco 
de la suscripción de Convenios. 

7. El procedimiento disciplinario que se adelante por la presunta infracción 
de las normas antidopaje deberá ceñirse a las disposiciones de la Ley 1207 



 

 

de 2008 "Por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional 
contra el Dopaje en el Deporte, aprobada por la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Unesco, en París, el 19 de octubre de 2005", al Código Mundial 
Antidopaje y al Estándar Internacional de Gestión de Resultados. 

8. Serán partes dentro del proceso disciplinario: el disciplinado y su defensor 
y la Organización Nacional Antidopaje. Será interviniente: la federación 
deportiva nacional o la división profesional de la que forme parte el 
deportista. 

9. El Ministerio del Deporte, a través de su Grupo Interno de Trabajo 
Organización Nacional Antidopaje de Colombia, será responsable de 
adelantar la indagación preliminar sobre aquellos hechos que revistan el 
carácter de infracciones a las normas antidopaje conforme las define el 
Código Mundial Antidopaje y que hayan llegado a su conocimiento por 
medio de reportes de laboratorios, quejas, denuncias, informes de 
oficiales de control al dopaje, o por cualquier otro medio idóneo que 
reúna las condiciones definidas en los Estándares Internacionales de la 
Agencia Mundial Antidopaje. 

10. Vencido el término previsto en el artículo anterior para solicitar y aportar 
pruebas, y deban practicarse otras, se dispondrá de un término de veinte 
(20) días, contados a partir de la notificación del pliego de cargos. 

11. La actuación procesal disciplinaria antidopaje podrá realizarse mediante 
el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. 

12. La acción disciplinaria contra un deportista o contra otra persona por una 
infracción de una norma antidopaje prescribe a los 10 (diez) años de 
cometida la infracción. 


